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Programa de asignatura

Nombredela asi gnatura | Farmacia Asistencial

Cddigo | F0616

Plan de

Carrera Res. CD X Cuat./Anual | Docente responsable
estudio

Bioguimica

Farmacia 037/2010 2006 anual Dra. Maria Luz Traverso

Licenciatura en Biotecnologia

Licenciatura en Quimica

Profesorado en Quimica

Licenciaturaen Cienciay
Tecnologia de los alimentos

Tipo deasignatura

Obligatoria x

Electiva

Area | Farmacia Asistencial

Departamento | Farmacia

Ubicacion en € plan de estudios

Ciclo Bésico
Ciclo Biomédico
Ciclo Profesional X
Ciclo de Formacion Superior y Orientacion

Cargahoraria N° Activ./sem. Horag/activ. Semanas Hs. Totales
Tedricos 1 2 30 60
Laboratorios
Tareasde aula 1 3 21
Trabajos Précticos 1 25 5
Seminario 1 2 14
Taller
Clases de Consulta 2 1 40
Evaluaciones 1 2 1
Otros

Carga horaria total dela asignatura

100

Estandar es minimos seguin € plan de estudios

Organizacion de servicios de salud y administracién sanitaria.
Sistemas de Gestion de Calidad en organizaciones de salud.

Rol del farmacéutico en diferentes situaciones del sistema de salud.
Atencion farmacéutica. Gestion integral de la medicacion.

Criterios de uso de medicamentos: seguridad, efectividad y costos.
Farmacoepidemiologia. Farmacovigilancia. Farmacoeconomia.
Gestion de residuos de establecimientos de atencion de la salud.
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Fundamentacion

El farmacéutico, en sus diferentes ambitos de ejercicio profesional, debe responder a las demandas cambiantes del
sistema de salud, generando una gestion eficiente, que asegure a los pacientes el acceso a una farmacoterapia
segura y costo-efectiva.

La Farmacia Asistencial incluye entre sus propdsitos el mejorar la calidad de vida relacionada con la salud de los
pacientes y de la comunidad, ejercitando un liderazgo en optimizar tanto el uso de medicamentos por los individuos
asi como de todo el proceso global del uso de medicamentos. Respecto a esto Ultimo, busca lograr avances
significativos en seguridad del paciente, resultados en salud, uso prudente de recursos, accesibilidad y eficiencia.
Todo ello requiere participacion activa en la gestion en salud, interaccionando con el equipo de salud, y una atencion
centrada en el paciente y con alcance a la comunidad.

El rol actual del farmacéutico supone entonces una actitud comprometida ante el paciente y ante el resto del equipo
asistencial, de cooperacion y responsabilizacion directa en el proceso de toma de decisiones. Desarrollando
competencias para implementar practicas asistenciales complementadas con investigacion aplicada, en evaluacion
de tecnologias sanitarias, farmacoepidemiologia, farmacoeconomia, gestion de calidad, entre otras, para generar
conocimientos de origen local que se integren a la informacion cientifica de otras fuentes.

Objetivos generales

Adquirir conocimientos y desarrollar competencias para un desempeiio eficiente de su
profesion farmacéutica, mediante una participacion activa en todos los niveles de
atencion de la salud, complementando tanto los aspectos cientifico - técnicos como los
econdémicos y sociales.

Obj etivos especificos

- Adquirir conocimientos para fortalecer competencias profesionales farmacéuticas,
necesarias para un desempefio eficiente en el sistema de salud.

- Aplicar la gestion de calidad como alternativa para la administracion de servicios de
salud.

- Desarrollar capacidades para optimizar todas las etapas del uso de medicamentos.

- Promover la toma de decisiones responsable en las diferentes actividades que puede
desarrollar en el &mbito de la atencion de la salud.
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Contenidos tematicos

1.- Administraciéon Sanitaria
Organizaciones. Dimensiones. Organizaciones de servicios de salud. Configuraciones estructurales.

Habilitacion, categorizacion.

Gestion en salud. Modelos de gestién. Planificacion. Organizacion. Integracion. Direccion. Control.

Calidad en salud. Gestion de Calidad. Sistema de Gestion de Calidad. Gestion por procesos. Herramientas
para la gestiéon de calidad. Indicadores.

Normativas. Buenas Practicas. Manual de Organizacion y Procedimientos. Procedimientos Operativos
Estandar.

Recursos: humanos, fisicos, financieros, técnicos y tecnoldgicos.

Gestion de Recursos Humanos. Trabajo en equipo. Profesionalismo.

Evaluacion y control sanitario. Indicadores de salud. Caracteristicas, disefio y aplicacion.

Tecnologias sanitarias. Evaluacion, metodologia, aplicacion, toma de decisiones.

Evaluacion de la calidad. Acreditacion de efectores de salud. Certificacion Profesional.

2.- Elrol del Farmacéutico en el Sistema de Atencién de Salud
Atencién Farmacéutica. Optimizacion de la Farmacoterapia. Filosofia. Enfoque centrado en el paciente y
en la comunidad. Gestién integral de la medicacién. Programas. Servicios. Seguimiento Farmacoterapéutico.
Alianza terapéutica. Proceso de atencion al paciente. Plan de cuidados. Comunicacién. Intervenciones.
Registro y documentacién. Evaluacion. Resultados clinicos, econémicos y humanisticos.
Gestion de informacion cientifica. Atencidn de la Salud basada en la evidencia. Centros de Informacion de
Medicamentos. Evaluacion de Tecnologias sanitarias.
Gestién econdmica. Suministro de medicamentos e insumos. Seleccion. Adquisicién. Almacenamiento.
Distribucién. Uso.
Infecciones asociadas al cuidado de la salud. Caracteristicas. Factores. Vigilancia epidemioldgica. Politicas
de antimicrobianos.
Bioseguridad. Gestién de residuos.
a) Farmacia Institucional.
Mision. Vision. Funciones.
Sistemas de Distribucion de Medicamentos.
Unidad de mezclas intravenosas.
Central de Esterilizacién de materiales.
Comité de Farmacia y Terapéutica. Comité de Infecciones. Politicas, programas, normas.
Hospital de dia. Internacion domiciliaria.
b) Farmacia Comunitaria.
Mision. Vision. Funciones.
Administracion. Politicas de medicamentos. Programas de salud. Gestiébn econdémica. Dispensacion.
Sistema Nacional del Seguro de Salud. Obras Sociales. Entidades de Medicina Prepaga. Convenios.
Entidades intermedias. Gestion de autorizacién y facturacion de prescripciones.

3. Seguridad del paciente.

Alcances. Impacto.

Morbimortalidad asociada al uso de medicamentos. Problemas relacionados al uso de medicamentos. Eventos
y efectos adversos. Errores de medicacion. Medicamentos de alto riesgo.

Farmacovigilancia. Tecnovigilancia. Practicas para mejorar la seguridad en el uso de medicamentos.

4. Farmacoepidemiologia

Alcances. Evolucion. Uso de medicamentos.

Metodologia. Estudios de utilizacion de medicamentos. Estudios de los efectos del uso de medicamentos.
Auditoria farmacéutica.

5. Farmacoeconomia
Economia de la salud. Evaluacién econémica de los medicamentos.
Objetivos. Aplicaciones. Analisis de costos.
Metodologia. Tipos de estudios. Modelizacion.
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M etodologia de ensefianza

Se propone una interrelacion entre los conocimientos tedricos y la préactica, generando actitudes
tendientes a la resolucién de problemas, fomentando la participacién en equipo y desarrollando criterios
unidos a valores éticos, sometiéndose a una asesoria constante por parte de los docentes.
Reconocimiento de la formacién previa y simultanea que se da en la Carrera, aplicando esos
conocimientos, sumados a los obtenidos a través de la atencién de la salud basada en la evidencia,
para fortalecer competencias del desempefio profesional farmacéutico en relacion al uso de
medicamentos.

Metodologias de ensefianza:

- Clases teodricas: exposicién verbal estimulando discusiones guiadas, material de lectura
complementario de bibliografia actual de referencia.

- Seminarios: desarrollados mediante trabajo en equipo con tutoria de los docentes. Los alumnos llevan
adelante un proceso que involucra el recupero de informacidn cientifica y actual del medio en que
estamos insertos, la contextualizacion de la misma y la identificacion del rol del farmacéutico, poniendo
en juego técnicas de rastreo de informacién, criterios profesionales, comunicaciéon y consenso,
interrelacidn con otros temas relacionados vistos en la Carrera, redaccion de informes, y cuestiones
pedagdgicas como la formulacién de una presentacién oral y escrita al resto de los compafieros.

- Tareas de Aulas: desarrolladas en base a una Guia editada por la Catedra. Incluye introduccion con
contenidos tedricos; relevamiento de informacion y antecedentes de bibliografia cientifica y de material
de divulgacion, revistas profesionales, periédicos, foros en salud, y sitios web; andlisis y discusion de
problemas.

Sistema de cursado de la asignatura

Requerimientos académicos del estudiante

Teorias Laboratorios Tareasde aula Otros Evaluaciones
asistencia | asistencia | aprobacion | asistencia | aprobacién parciales recuperatorios
Regular 80% 80% x 1 1
Promovido
Libre

Observaciones

Otro: Seminarios: para regularizar los alumnos deben tener un 80% de asistencia a
los Seminarios y aprobar el Seminario asignado, que se desarrolla en forma grupal.
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Criterios de Evaluacion

La evaluacion del cursado se sostiene con una evaluacién formativa -continua y en proceso - a través de una planilla de
seguimiento en formato Excell, donde se registran las asistencias y desempefio del estudiante en las clases tedricas, tareas de
aula y seminarios.

Se consideran como instrumentos de evaluacion a la participacion del estudiante en clase, la capacidad de dar respuesta a
consignas incorporadas en la Guia de trabajos practicos, Seminarios y transparente virtual de la asignatura, capacidad para
problematizar e integrar a situaciones reales locales, responsabilidad, compromiso, comunicacion reflexiva del trabajo en grupo.
La evaluacion del Seminario considera todo el proceso de elaboracion del Seminario, incluyendo su presentacion oral y escrita.
Criterios de evaluacién: capacidad en la seleccion de material bibliografico y andlisis del mismo; integracién del conocimiento de
la realidad social cultural y econémica donde se plantea el problema; desenvolvimiento en trabajo grupal, participacion,
interaccion y consenso; desarrollo y discusion del tema desde el rol del profesional farmacéutico como responsable del uso
racional y razonado de medicamentos.

El examen parcial es escrito, donde se evalla la adquisicién de los conocimientos generados a través de las clases tedricas,
material de lectura complementario y Tareas de aula.

El examen final es oral y propone la interrelacién entre los conocimientos tedricos y practicos, con referencia al desempefio
profesional farmacéutico en el sistema de salud.

I nstrumentos de evaluacién parala acreditacion dela asignatura

Regular | Promovido | Libre Otros

Examen escrito X

Examen ord X X

Préctica de laboratorio

Monografia

Observaciones

Pueden rendir en condicién de Libre aquellos alumnos que hayan asistido a todas las
actividades practicas de la asignatura.

Bibliografia

American Pharmaceutical Association. (1998) Patient Counseling Handbook. USA: Editorial APhA.

- American (2008) therapy in Pharmacy Practice. USA.
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- Bases de datos on-line con acceso a 6n cientifica ylo normas para 6n, gestion y uso de medicamentos (OMS, EMA, FDA, ICH, AHRQ, SEFH, PubMed, Cochrane, NICE, Scielo, Drugs, Medscape, Infoleg-Argentina),

- Bootman J, Townsend R, McGhan W. (1996) Principles of pharmacoeconomics. 2° Ed. Harvey Whitney Books.

- Cipolle, R., Strand, L., Morley, P. (2004) Pharmaceutical Care Practice. The Clinician's Guide. USA: Ed. Mac Graw Hill. 2a Ed

- Drummond M. (2008) Introduction to pharmacoeconomics. EJHPPractice (Serie de articulos).

- Herrera Carranza, J. (2004). Manual de Farmacia Clinica y Atencién Farmacéutica. Madrid: Ed. Elsevier
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- Leebov, W., Jen Ersoz, C. (1993) Manual de los Administradores de Salud para el Mejoramiento Continuo. Bogota: American Hospital Publishing
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- Organizacién Mundial de la Salud. Federacion Internacional Farmacéutica. Buenas Practicas de Farmacia. Declaracion de Tokio. 1993,

- Revista "Atencion Farmacéutica - European Journal of Clinical Pharmacy”. Espafia: Rasgo Editorial

- Revista “Farmacia Hospitalaria”. Sociedad Espafiola de Farmacia Hospitalaria. Espafia: Ed. Masson. Acceso on line: www.sefh.org
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	LB: 
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	B: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 


	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 


	F: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: anual


	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 2006


	LB: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 


	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 


	LQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 


	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 


	LCyTA: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 


	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 


	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: Farmacia Asistencial
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: Farmacia
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: 



	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 100


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: Organización de servicios de salud y administración sanitaria.
Sistemas de Gestión de Calidad en organizaciones de salud.
Rol del farmacéutico en diferentes situaciones del sistema de salud.
Atención farmacéutica. Gestión integral de la medicación.
Criterios de uso de medicamentos: seguridad, efectividad y costos.
Farmacoepidemiología. Farmacovigilancia. Farmacoeconomía.
Gestión de residuos de establecimientos de atención de la salud.
























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: El farmacéutico, en sus diferentes ámbitos de ejercicio profesional, debe responder a las demandas cambiantes del sistema de salud,  generando una gestión eficiente, que asegure a los pacientes el acceso a una farmacoterapia segura y costo-efectiva. 
La Farmacia Asistencial incluye entre sus propósitos el mejorar la calidad de vida relacionada con la salud de los pacientes y de la comunidad, ejercitando un liderazgo en optimizar tanto el uso de medicamentos por los individuos así como de todo el proceso global del uso de medicamentos. Respecto a esto último, busca lograr avances significativos en seguridad del paciente, resultados en salud, uso prudente de recursos, accesibilidad y eficiencia. Todo ello requiere participación activa en la gestión en salud, interaccionando con el equipo de salud, y una atención centrada en el paciente y con alcance a la comunidad. 
El rol actual del farmacéutico supone entonces  una actitud comprometida ante el paciente y ante el resto del equipo asistencial, de cooperación y responsabilización directa en el proceso de toma de decisiones. Desarrollando competencias para  implementar prácticas asistenciales complementadas con investigación aplicada, en evaluación de tecnologías sanitarias, farmacoepidemiología, farmacoeconomía, gestión de calidad, entre otras, para generar conocimientos de origen local que se integren a la información científica de otras fuentes.




	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Adquirir conocimientos y desarrollar competencias para un desempeño eficiente de su profesión farmacéutica, mediante una participación activa en todos los niveles de atención de la salud, complementando tanto los aspectos científico - técnicos como los económicos y sociales.


	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: - Adquirir conocimientos para fortalecer competencias profesionales farmacéuticas, necesarias para un desempeño eficiente en el sistema de salud.
- Aplicar la gestión de calidad como alternativa para la administración de servicios de salud.
- Desarrollar capacidades para optimizar todas las etapas del uso de medicamentos.
- Promover la toma de decisiones responsable en las diferentes actividades que puede desarrollar en el ámbito de la atención de la salud.


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: 1.- Administración Sanitaria
       Organizaciones. Dimensiones. Organizaciones de servicios de salud. Configuraciones estructurales. Habilitación, categorización.
    Gestión en salud. Modelos de gestión. Planificación. Organización. Integración. Dirección. Control.
    Calidad en salud. Gestión de Calidad. Sistema de Gestión de Calidad. Gestión por procesos. Herramientas para la gestión de calidad. Indicadores.   
   Normativas.  Buenas Prácticas. Manual de Organización y Procedimientos. Procedimientos Operativos Estándar. 
    Recursos: humanos, físicos, financieros, técnicos y tecnológicos. 
    Gestión de Recursos Humanos. Trabajo en equipo. Profesionalismo.
    Evaluación y control sanitario. Indicadores de salud. Características, diseño y  aplicación.
    Tecnologías sanitarias. Evaluación, metodología, aplicación, toma de decisiones.
    Evaluación de la calidad. Acreditación de efectores de salud. Certificación Profesional.

2.-  El rol del Farmacéutico en el Sistema de Atención de Salud
      Atención Farmacéutica. Optimización de la Farmacoterapia. Filosofía. Enfoque centrado en el  paciente y en  la comunidad. Gestión integral de la medicación. Programas. Servicios. Seguimiento Farmacoterapéutico. Alianza terapéutica.  Proceso de atención al paciente. Plan de cuidados. Comunicación. Intervenciones. Registro y documentación. Evaluación. Resultados clínicos, económicos y humanísticos. 
    Gestión de información científica. Atención de la Salud basada en la evidencia. Centros de Información de Medicamentos. Evaluación de Tecnologías sanitarias.
    Gestión económica. Suministro de medicamentos e insumos. Selección. Adquisición.  Almacenamiento. Distribución. Uso.
    Infecciones asociadas al cuidado de la salud. Características. Factores. Vigilancia epidemiológica. Políticas de antimicrobianos. 
    Bioseguridad. Gestión de residuos. 
a) Farmacia Institucional.
      Misión. Visión. Funciones. 
      Sistemas de Distribución de Medicamentos. 
     Unidad de mezclas intravenosas. 
     Central de Esterilización de materiales.
     Comité de Farmacia y Terapéutica. Comité de Infecciones. Políticas, programas, normas.
     Hospital de día. Internación domiciliaria.
b) Farmacia Comunitaria.
  Misión. Visión. Funciones.
  Administración. Políticas de medicamentos. Programas de salud. Gestión económica. Dispensación. 
  Sistema Nacional del Seguro de Salud. Obras Sociales. Entidades de Medicina Prepaga. Convenios.   Entidades intermedias. Gestión de autorización y facturación de prescripciones. 
    
3.   Seguridad del paciente. 
Alcances. Impacto. 
Morbimortalidad asociada al uso de medicamentos. Problemas relacionados al uso de medicamentos. Eventos y efectos adversos. Errores de medicación. Medicamentos de alto riesgo.
 Farmacovigilancia. Tecnovigilancia.  Prácticas para mejorar la seguridad en el uso de medicamentos.

4.  Farmacoepidemiología
    Alcances. Evolución. Uso de medicamentos.
    Metodología. Estudios de utilización de medicamentos. Estudios de los efectos del uso de medicamentos.    Auditoría farmacéutica.

5.  Farmacoeconomía
  Economía de la salud.  Evaluación económica de los medicamentos. 
  Objetivos. Aplicaciones. Análisis de costos.
  Metodología. Tipos de estudios. Modelización. 




	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: Se propone una interrelación entre los conocimientos teóricos y la práctica, generando actitudes tendientes a la resolución de problemas, fomentando la participación en equipo y  desarrollando criterios unidos a valores éticos, sometiéndose a una asesoría constante por parte de los docentes.
Reconocimiento de la formación previa y simultánea que se da en la Carrera, aplicando esos conocimientos, sumados a los obtenidos a través de la atención de la salud basada en la evidencia,  para fortalecer competencias del desempeño profesional farmacéutico en relación al uso de medicamentos.  

Metodologías de enseñanza:
-  Clases teóricas: exposición verbal estimulando discusiones guiadas, material de lectura complementario de bibliografía actual de referencia.
-  Seminarios:  desarrollados mediante trabajo en equipo con tutoría de los docentes. Los alumnos llevan adelante un proceso que involucra el recupero de información científica y actual del medio en que estamos insertos, la contextualización de la misma y la identificación del rol del farmacéutico, poniendo en juego técnicas de rastreo de información, criterios profesionales, comunicación y consenso, interrelación con otros temas relacionados vistos en la Carrera, redacción de informes, y cuestiones pedagógicas como la formulación de una presentación oral y escrita al resto de los compañeros.
-  Tareas de Aulas: desarrolladas en base a una Guía editada por la Cátedra. Incluye introducción con contenidos teóricos; relevamiento de información y antecedentes de bibliografía científica y de material de divulgación, revistas profesionales, periódicos, foros en salud, y sitios web; análisis y discusión de problemas.



	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: Otro: Seminarios: para regularizar los alumnos deben tener un 80% de asistencia a los Seminarios y aprobar el Seminario asignado, que se desarrolla en forma grupal. 

	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: La evaluación del cursado se sostiene con una evaluación formativa -continua y en proceso - a través de una planilla de seguimiento en formato Excell, donde se registran las asistencias y desempeño del estudiante en las clases teóricas, tareas de aula y seminarios.
Se consideran como instrumentos de evaluación a la participación del estudiante en clase, la capacidad de dar respuesta a consignas incorporadas en la Guía de trabajos prácticos, Seminarios y transparente virtual de la asignatura, capacidad para problematizar e integrar a situaciones reales locales, responsabilidad, compromiso, comunicación reflexiva del trabajo en grupo.
La evaluación del Seminario considera todo el proceso de elaboración del Seminario, incluyendo su presentación oral y escrita. Criterios de evaluación: capacidad en la selección de material bibliográfico y análisis del mismo; integración del conocimiento de la realidad social cultural y económica donde se plantea el problema; desenvolvimiento en trabajo grupal, participación, interacción y consenso; desarrollo y discusión del tema desde el rol del profesional farmacéutico como responsable del uso racional y razonado de medicamentos. 
El examen parcial es escrito, donde se evalúa la adquisición de los conocimientos generados a través de las clases teóricas, material de lectura complementario y Tareas de aula.
El examen final es oral y propone la interrelación entre los conocimientos teóricos y prácticos, con referencia al desempeño profesional farmacéutico en el sistema de salud. 

	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: Pueden rendir en condición de Libre aquellos alumnos que hayan asistido a todas las actividades prácticas de la asignatura.
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: 
	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor:  American Pharmaceutical Association. (1998) Patient Counselling Handbook. USA: Editorial APhA.
- American Pharmacists Association (2008) Medication therapy Management in Pharmacy Practice. USA.
- Azevedo, A., Korycan, T.(1999). Transformar las organizaciones de salud por la calidad. Santiago de Chile: Editorial  Parnassah.
- Bases de datos on-line con acceso a información científica actualizada y/o normas para  elaboración, gestión y uso de medicamentos (OMS, EMA, FDA, ICH, AHRQ, SEFH, PubMed, Cochrane, NICE, Scielo, Drugs, Medscape, Infoleg-Argentina).
- Bootman J, Townsend R, McGhan W. (1996) Principles of pharmacoeconomics. 2º Ed. Harvey Whitney Books.
- Cipolle, R., Strand, L., Morley, P. (2004) Pharmaceutical Care Practice. The Clinician’s Guide. USA: Ed. Mac Graw Hill. 2a Ed. 
- Drummond M. (2008) Introduction to pharmacoeconomics. EJHPPractice (Serie de artículos).
- Herrera Carranza, J. (2004). Manual de Farmacia Clínica y Atención Farmacéutica. Madrid: Ed. Elsevier 
- Institute of Medicine (2007) Preventing medication errors: quality chasm series. Washington, DC: National Academy Press.
- Leebov, W., Jen Ersoz, C. (1993) Manual de los Administradores de Salud para el Mejoramiento Continuo. Bogotá: American Hospital Publishing. 
- Machuca, M.(2008). Seguimiento farmacoterapéutico. Barcelona: Ediciones Mayo. 
- MSC. OMS. OPS. (2002) La Gestión del Suministro de Medicamentos. Boston: Management Sciences for Health. 
- National Institute for Health and Clinical Excellence NICE.(2008)  Guide to the methods of technology appraisal. NHS. UK.
- OMS-FIP. Buenas Prácticas de Farmacia. Directrices conjuntas FIP/OMS sobre Buenas Prácticas en Farmacia: estándares para la calidad de los servicios farmacéuticos. 2011.
- Organización Mundial de la Salud. Desarrollo de la práctica de farmacia centrada en el paciente. Manual. Edición 2006. WHO/PSM/PAR/2006.5.
- Organización Mundial de la Salud. Federación Internacional Farmacéutica. Buenas Prácticas de Farmacia. Declaración de Tokio. 1993.
- Revista “Atención Farmacéutica – European Journal of Clinical Pharmacy”. España: Rasgo Editorial. 
- Revista “Farmacia Hospitalaria”. Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria. España: Ed. Masson. Acceso on line: www.sefh.org  
- Sackett, D., Straus, S. (2000) Evidence –based medicine. Canada: Churchill Livingstone. 3º Ed.
- Strom, B.L. (2005) Pharmacoepidemiology. Chichester UK: John Wiley & Sons.
- Tindall, W., Beardsley, R., Kimberlin, C.(1994) Communication Skills in Pharmacy Practice. USA: Ed Lippincott Williams & Wilkins.




	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 



